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Decreto V0 - versión de 22 de diciembre de 2016
DECRETO             de

relativo a las condiciones de puesta a disposición de aparatos de bronceado al público, y por el que se modifica el Decreto n.º 2013-1261, de 27 de diciembre de 2013, relativo a la venta y a la puesta a disposición del público de determinados aparatos que utilizan radiaciones ultravioletas
NOR:
Personas a las que afecta: comerciantes de aparatos de bronceado, profesionales que ponen a disposición del público un aparato de bronceado o que participan en esta puesta a disposición, organismos acreditados encargados del control de dichos aparatos, consumidores.
Objeto: modificación de las obligaciones reglamentarias en materia de la puesta a disposición del público de aparatos de bronceado.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor el 1 de julio de 2017.
Nota explicativa: A raíz del refuerzo de las condiciones de venta y de puesta a disposición del público de aparatos de bronceado por parte de profesionales, la Ley n.º 2016-41, de 26 de enero de 2016, relativa a la modernización de nuestro sistema sanitario, ha fijado en su artículo 21 diversas medidas destinadas, por una parte, a prohibir la venta o la cesión de aparatos de bronceado a particulares, así como determinadas prácticas comerciales, y por otra parte, a reforzar las condiciones de puesta a disposición de aparatos de bronceado por parte de profesionales, en particular las condiciones de información a los usuarios sobre los riesgos para la salud vinculados a esta práctica y la formación de los profesionales. El Decreto n.º ….. de …. de 2016 ha modificado las disposiciones reglamentarias relativas a la formación de los profesionales que ponen a disposición del público aparatos de bronceado. El presente Decreto refuerza los otros requisitos en materia de venta y puesta a disposición de aparatos al público, en particular las condiciones de puesta a disposición del público de un aparato de bronceado, el contenido y las modalidades de información al público sobre los riesgos para la salud vinculados al bronceado artificial, las modalidades de certificación del suministro de dicha información, así como las modalidades de control.
Referencias: las disposiciones del Decreto n.º 2013-1261, de 27 de diciembre de 2013, relativo a la venta y a la puesta a disposición del público de determinados aparatos que utilizan radiaciones ultravioletas pueden consultarse, con la redacción dada por el presente Decreto, en el sitio web de Légifrance (http://www.legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Visto el informe de la Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad,
Vista la Directiva 2015/1535/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de miércoles, 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
Vista la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior;
Visto el Código Penal;
Visto el Código del Deporte, en particular sus artículos R. 322-27 a R. 322-38;
Vista la Ley n.º 2016-41, de 26 de enero de 2016, relativa a la modernización de nuestro sistema sanitario, en particular su artículo 21; 
Visto el Decreto n.º 2015-1083, de 27 de agosto de 2015, relativo a la comercialización de material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión;
Visto el Decreto n.º 2013-1261, de 27 de diciembre de 2013, relativo a la venta y la puesta a disposición del público de determinados aparatos de bronceado que utilizan radiación ultravioleta;
Vista la notificación n.º …… de ………. de... dirigida a la Comisión Europea en aplicación de la Directiva (UE) 2015/1535;
Previa consulta al Consejo de Estado (sección social),
Decreta:
Artículo 1
El Decreto, de 27 de diciembre de 2013, anteriormente mencionado se modifica de conformidad con las disposiciones siguientes:
I. – En el artículo 1, cada vez que aparece la palabra «UV» se sustituirá por la palabra «ultravioleta», y cada vez que aparecen las palabras «de 250», se sustituirán por la palabra «inferiores»;
II. – El artículo 2 se modifica de la siguiente manera: 
1° En el primer párrafo, después de la primera vez que aparece la palabra «uso», se añaden las palabras «profesional con fines» y a la palabra «terapéutico» se le añade una «s»;
2° En el primer párrafo, tras las palabras «son vendidos» se añaden las palabras «o cedidos, también a título gratuito, »;
3° En el segundo párrafo, después de la palabra: «UV1», se insertan las palabras: «y UV3, denominados aparatos de bronceado, » y las palabras: «en el ámbito de la estética» se sustituyen por las palabras: «con fines estéticos»;
4° En el segundo párrafo, después de las palabras: «Su venta», se añaden las palabras: «o su cesión, también a título gratuito, »;
5º Se suprimirá el tercer párrafo. 
III. – El artículo 3 se completa con tres párrafos redactados como sigue:
«3° Emisor ultravioleta: fuente artificial de radiaciones concebida para emitir energía electromagnética no ionizante mediante ondas de una longitud de 400 nanómetros e inferiores:
4° Puesta a disposición en el mercado: suministro de un aparato de bronceado destinado a ser distribuido o utilizado en el mercado de la Unión Europea en el marco de una actividad comercial a título oneroso;
5° Comercialización: la primera puesta a disposición en el mercado de la Unión Europea de un aparato de bronceado. »
IV. – El título del capítulo III se sustituye por el título siguiente:
«Capítulo III
Disposiciones relativas a las condiciones de comercialización, de utilización y de puesta a disposición de aparatos de bronceado al público»
V. – El artículo 7 se sustituye por un artículo con la siguiente redacción:
«I.- Los aparatos de bronceado comercializados serán conformes con las disposiciones del Decreto n.º 2015-1083, de 27 de agosto de 2015. 
Asimismo, los aparatos de bronceado comercializados serán conformes con las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12 del presente Decreto. 
«II.- La persona mencionada en el apartado 2 del artículo 3 del presente Decreto pondrá a disposición del público aparatos de bronceado conformes con el apartado I del presente artículo y garantizará el respeto de las disposiciones del apartado III del artículo 4, así como las de los artículos 8, 9, 12, 13, y 14 del presente Decreto. »
VI. – El artículo 8 se sustituye por un artículo con la siguiente redacción:
«El explotador se asegurará de la presencia y la disponibilidad en cantidad suficiente en el establecimiento de gafas destinadas a proteger los ojos contra las radiaciones ultravioletas artificiales y conformes con los requisitos definidos en los artículos R. 322-27 a R. 322-38 del Código del Deporte. 
La persona que ponga a disposición un aparato de bronceado al público o participante de dicha puesta a disposición estará obligada a suministrar al consumidor al que ofrece una prestación de bronceado artificial, las gafas de protección previstas en el párrafo anterior. »
VII. – El artículo 9 se sustituye por un artículo con la siguiente redacción:
«I.- El explotador establecerá y mantendrá actualizado un registro de mantenimiento, en cualquier soporte duradero a su elección, para cada uno de los aparatos de bronceado puestos a disposición del público en el establecimiento. 
Dicho registro de mantenimiento permitirá garantizar la trazabilidad de las operaciones que tengan un efecto sobre las radiaciones emitidas por el aparato de bronceado.
II.- Una orden conjunta de los Ministros de Sanidad y de Consumo fijará el contenido mínimo que se incluirá en el registro de mantenimiento, la información que deberá registrarse, las condiciones de presentación a los organismos acreditados encargados del control mencionados en el artículo 17 del presente Decreto, y las condiciones de transmisión de dicho registro en el momento de la cesión, también a título gratuito, de un aparato de bronceado. »
VIII. – En el artículo 10, cada vez que aparece la palabra «UV» se sustituirá por la palabra «ultravioletas» y se suprimirán las palabras «en su superficie».
IX. – El título del capítulo IV se sustituye por el título siguiente: 
«Capítulo IV
«Disposiciones relativas a la información y a las advertencias sobre los riesgos para la salud vinculados al bronceado artificial»
X. – El artículo 12 se sustituye por un artículo con la siguiente redacción:
«I.- Para los aparatos UV1 y UV3, se adjuntará a las instrucciones e información de seguridad mencionada en el apartado 7 del artículo 4 del Decreto, de 27 de agosto de 2015, anteriormente mencionado, un soporte escrito que facilite información clara sobre los riesgos para la salud que conlleva la exposición a las radiaciones ultravioletas artificiales.
En el momento de la cesión, a título oneroso o gratuito, del aparato de bronceado, el explotador se asegurará de que dicho documento escrito se adjunta a las instrucciones e información de seguridad que acompañan al aparato.
«II.- Una orden conjunta de los Ministros de Sanidad y de Consumo precisará el contenido y el formato del soporte escrito de información previsto en el apartado I del presente artículo. »
XI. – Las disposiciones del artículo 13 se sustituyen por las siguientes disposiciones:
«I.- El contenido de la información destinada al público mencionada en el apartado III del artículo 21 de la Ley, de 26 de enero de 2016, mencionada anteriormente, así como de la advertencia mencionada en el punto 3 del apartado IV de la misma Ley, incluirá las secciones siguientes: 
1° Los riesgos para la salud que conlleva la exposición a las radiaciones ultravioletas artificiales;
2° El recordatorio de la prohibición de utilización, cuando se trata de personas menores de dieciocho años de edad;
3° Los efectos fotosensibilizantes de determinados medicamentos o productos cosméticos y el consejo a los consumidores de que, en caso de duda, consulten a su médico o farmacéutico en relación con este tema. 
II.- Esta información se facilitará antes de cualquier oferta de prestación de servicio que incluya la utilización de un aparato de bronceado. Se facilitará:
1° Oralmente, por parte del explotador o por la persona que ponga un aparato de bronceado a disposición del público o del participante de dicha puesta a disposición;
2° Por medio de un soporte escrito, puesto a disposición del público y disponible para su consulta en un formato fácilmente transportable;
3° Por medio de una advertencia colocada de forma visible y legible para el público en el área de recepción del público de cualquier establecimiento que ofrezca una prestación de servicio que incluya la utilización de un aparato de bronceado, o en el lugar de conclusión de la venta de tal prestación si es diferente al área de recepción del establecimiento. Dicha advertencia se colocará igualmente de forma visible y legible para el público cerca de cada aparato de bronceado. 
III.- El consumidor firmará una certificación del suministro de la información antes de la entrega de la prestación del servicio que incluya la utilización de un aparato de bronceado. El explotador conservará dicha certificación durante cinco años. 
IV.- Un adhesivo dispuesto de forma visible y legible para el público en el lugar de conclusión de la venta de la prestación recordará la obligación de información al consumidor por parte de la persona prevista en el apartado 1 del artículo 3 del presente Decreto. Dicho adhesivo mencionará "Antes del servicio, deberá recibir información oral sobre los riesgos vinculados al bronceado artificial y sobre las precauciones que han de tomarse. Se le facilitará un soporte escrito que recoja estas advertencias, para su consulta antes de cualquier compromiso. Antes de la prestación del servicio, se le pedirá que firme una certificación en la que se precise que ha sido informado de estas advertencias. "
V.- Una orden conjunta de los Ministros de Sanidad y de Consumo precisará el contenido de la información prevista en el apartado I del presente artículo, así como el contenido, el formato, el tamaño y la ubicación del soporte escrito, de la advertencia, de la certificación del suministro de la información, y del adhesivo mencionados en los apartados II a IV del presente artículo. » 
XII. – El artículo 14 quedará modificado del siguiente modo:
I. El primer párrafo se modifica como sigue:
1° Las palabras «publicidad relativa a los aparatos de bronceado o» se sustituyen por las palabras «comunicación comercial, en cualquier soporte o por cualquier medio, que pretenda fomentar o proponer la venta de un aparato de bronceado o una oferta de»;
2° Las palabras «así como toda presentación para la venta de dicho aparato de bronceado» se eliminan, y las palabras «de una advertencia» se sustituyen por las palabras «de un aviso»;
4° Tras la palabra «contenido» se añaden las palabras « , el formato». 
II.- Se suprime el segundo párrafo. 
XIII. – En el artículo 15, tras la segunda vez que aparece la palabra «aparato» se añaden las palabras «en un plazo de quince días a partir de la fecha de transferencia de propiedad del aparato, esta declaración podrá realizarse por vía electrónica».
XIV. – El artículo 16 quedará modificado del siguiente modo:
1° Tras la palabra «prestación» se añaden las palabras «en un plazo de quince días a partir de la fecha de destrucción o de cesión del aparato, esta declaración podrá realizarse por vía electrónica. »;
2° Tras el primer párrafo, se añade un nuevo párrafo redactado como sigue:
«El contenido y la presentación del justificante serán objeto de una orden conjunta de los Ministros de Sanidad y de Consumo».
XV. – Las disposiciones del artículo 17 se sustituyen por las siguientes disposiciones:
«I.- Todos los aparatos de bronceado en el seno de un establecimiento serán objeto de un control, antes de su primera puesta a disposición del público, por parte de un organismo de control acreditado. El objetivo de dicho control consistirá en verificar la conformidad del aparato con los requisitos estipulados en el apartado I del artículo 7 del presente Decreto, así como la conformidad con los requisitos establecidos en el apartado II del mismo artículo. 
Dicho control se renovará con una frecuencia de dos años o después de cualquier cambio de emisor ultravioleta del aparato de bronceado, o tras un cambio de cualquier elemento que influya en la potencia de las radiaciones emitidas por el aparato de bronceado. 
II.- El control correrá a cargo de organismos acreditados a tal efecto por el Comité francés de acreditación (COFRAC) o por otro organismo miembro de la Cooperación Europea para la Acreditación y que haya firmado los acuerdos de reconocimiento mutuo multilaterales. Dicho control será responsabilidad del explotador del aparato de bronceado. 
III.- En caso de un incumplimiento grave en relación con el aparato de bronceado, se considerará que este presenta un riesgo grave e inmediato para la salud del consumidor y no podrá ser puesto a disposición del consumidor mientras que el explotador no haya adoptado las medidas correctivas.
IV.- Los organismos de control acreditados mencionados en el apartado I participarán en campañas de intercomparación de medidas, organizadas a petición del Ministerio de Sanidad o de Consumo. Dichas campañas serán responsabilidad de los organismos de control acreditados. 
«V.- Una orden conjunta de los Ministros de Sanidad y de Consumo fijará el contenido, las modalidades del control mencionado en el apartado I del presente artículo, y los incumplimientos leves y graves, así como las condiciones de acreditación de los organismos encargados de este control. »
XVI. – Las disposiciones del artículo 18 se sustituyen por las siguientes disposiciones:
«Las siguientes acciones estarán castigadas con las multas previstas para las infracciones de quinta clase:
1° Poner a disposición del público aparatos de tipo UV2 y UV4 cuando no sea para uso terapéutico;
2° Vender o ceder al público, también a título gratuito, aparatos de tipo UV2 y UV4;
Poner a disposición del público un aparato de bronceado o participar en esta puesta a disposición sin ser titular de un certificado de competencia en vigor previsto en el apartado III del artículo 4 del presente Decreto o del certificado de reconocimiento de cualificación mencionado en el apartado I del artículo 21 del presente Decreto dentro del límite de su validez;
4° Para el explotador, haber recurrido a una persona que no cumpla la obligación estipulada en el apartado III del artículo 4 del presente Decreto o que no cuente con el certificado de reconocimiento de cualificación mencionado en el apartado I del artículo 21 del presente Decreto dentro del límite de su validez; 
5° Para el explotador o la persona que pone a disposición del público un aparato de bronceado o que participa en su puesta a disposición, no facilitar al consumidor las gafas de protección apropiadas;
6° Para el explotador, no establecer o no actualizar el registro de mantenimiento de un aparato de bronceado, o no transcribir una operación efectuada en un aparato de bronceado en las condiciones previstas en el artículo 9;
7° Modificar las características técnicas de un aparato de bronceado, incumpliendo las disposiciones del artículo 10;
8° Utilizar emisores ultravioletas que no respondan a los requisitos de marcado previstos en el artículo 11;
9° Para el explotador, no poseer el soporte escrito previsto en el apartado I del artículo 12;
10° Para el explotador o la persona que ponga un aparato de bronceado a disposición del público o que participe en su puesta a disposición, no facilitar al público la información en las condiciones previstas en el artículo 13;
11° Para el explotador, no conservar la certificación del suministro de la información prevista en el apartado III del artículo 13;
12° Para el explotador, no colocar el adhesivo mencionado en el apartado IV del artículo 13 del presente Decreto; 
13° Realizar o encargar una comunicación comercial para los aparatos de bronceado o para prestaciones de servicios que incluyan la utilización de dichos aparatos, incumpliendo las disposiciones del artículo 14;
14° Para el explotador, no efectuar las declaraciones obligatorias ante el prefecto, incumpliendo las disposiciones de los artículos 15 y 16;
15° Para el explotador, no haber encargado la realización de los controles previstos en el artículo 17;
16° Para el explotador, no haber cesado la puesta a disposición de un aparato de bronceado en caso de incumplimiento grave antes de la adopción de las medidas correctivas apropiadas, de conformidad con el artículo 17.
En caso de reincidencia, se aplicará la multa prevista para la reincidencia de la infracción de quinta clase. »
Artículo 2
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2017.
Artículo 3
El Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad y el Ministro de Justicia serán los responsables, dentro de sus respectivas competencias, de la ejecución del presente Decreto, que será publicado en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A 
Por el Primer Ministro: 
Bernard CAZENEUVE
El Ministro de Economía y Finanzas,
Michel SAPIN
La Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad,
Marisol TOURAINE
El Ministro de Justicia,
Jean-Jacques URVOAS
